
  EXPEDIENTE: 00946/INFOEM/IP/RR/2010. 

 RECURRENTE: XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

 SUJETO OBLIGADO: AYUNTAMIENTO DE LERMA 

 PONENTE: COMISIONADO ROSENDOEVGUENI 

MONTERREY CHEPOV 

 

 

 

1 

R E S O L U C I Ó N 

Visto el expediente formado con motivo del recurso de revisión 
00946/INFOEM/IP/RR/2011, promovido por el C. XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, 
en lo sucesivo “EL RECURRENTE”, en contra de la respuesta emitida por el 
AYUNTAMIENTO DE LERMA, en lo sucesivo “EL SUJETO OBLIGADO”, se procede a 
dictar la presente Resolución, con base en los siguientes: 

 

A N T E C E D E N T E S 

I. Con fecha 4 de febrero de 2011, “EL RECURRENTE” presentó a través del Sistema 
de Control de Solicitudes de Información del Estado de México, en lo sucesivo “EL 
SICOSIEM” ante “EL SUJETO OBLIGADO”, solicitud de acceso a información pública 
a la que se le asignó el número de expediente 00010/LERMA/IP/A/2011 y mediante la 
cual solicitó le fuese entregado a través del sistema SICOSIEM, lo siguiente: 

 

“Solicito me informen ¿qué producto fue el que se adquirió y generó la expedición de los contrarecibos 
con numero de folio CXP-01/09-421 con fecha de expedición 21 de julio del 2009 y el folio CXP-07/09-
438 con fecha de expedición 27 de julio del 2009? 

¿Ya se pagaron? 

Si no se han pagado, ¿cuál es el motivo? y ¿para cuándo se tienen programado el pago?” (sic) 

 

II. Con fecha 25 de febrero de 2011, EL SUJETO OBLIGADO prorrogó el plazo de 
quince días hábiles por un tanto de siete días más, con fundamento en el artículo 46 de 
la Ley de la materia, de acuerdo a lo siguiente: 

 

“Con fundamento en el artículo 46 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de México y Municipios, se le hace de su conocimiento que el plazo de 15 días hábiles para 
atender su solicitud de información ha sido prorrogado por 7 días en virtud de las siguientes razones: 

Con fundamento en el Art. 40 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Publica del Estado 
de México y Municipios, se acuerda la prórroga solicitada exhortando al servidor público para que cumpla 

con los términos legales” (sic) 

 

III. Con fecha 10 de marzo de 2011, EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la 
solicitud de información en los siguientes términos: 
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“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el 
artículo 46 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
municipios, le contestamos que: 

Por este medio le envío un cordial saludo y al mismo tiempo con fundamento en el Artículo 40 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública de Estados y Municipios, y en relación a su solicitud 

de información le envío archivos adjuntos” (sic) 

 

Asimismo, se adjuntaron los siguientes documentos: 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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III. Con fecha 11 de marzo de 2011, EL RECURRENTE  interpuso recurso de revisión 
mismo que EL SICOSIEM registró bajo el número de expediente  
00946/INFOEM/IP/RR/2011 y en el cual manifiesta como agravios y motivos de 
inconformidad lo siguiente: 

 

“Solicite al Ayuntamiento de Lerma me informen. 

1-- ¿Que producto que se adquirió y genero la expedición de los contrarecibos: con folio CXP-01/09-421 
con fecha de expedición 21 de julio del 2009 y el folio CXP-07/09-438 con fecha de expedición 27 de julio 
del 2009 

2.- ¿Ya se pagaron dichos contrarecibos? 

3.-Si no se han pagado ¿cuál es el motivo? y ¿cuándo se tiene programado el pago? 

El Ayuntamiento de Lerma no ha dado respuesta a lo solicitado” (sic) 

 

IV. El recurso citado, se remitió electrónicamente siendo turnado, a través de “EL 
SICOSIEM” al Comisionado Rosendoevgueni Monterrey Chepov a efecto de que 
formulara y presentara el proyecto de Resolución correspondiente. 

 

V. EL SUJETO OBLIGADO no rindió Informe Justificado para manifestar lo que a 
derecho le asista y convenga.  

 

VI. Mediante escrito de fecha 4 de abril de 2011, EL RECURRENTE manifiesta que la 
información relativa al contrato LER/RM/R0273/09 si existe y se encuentra en posesión 
del Ayuntamiento de Lerma, adjunta copia de la carátula y última hoja de dicho contrato, 
así como del oficio mediante el cual el Tesorero Municipal refiere no haberse realizado 
adquisición de incinerador, de acuerdo a lo siguiente: 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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VI. Con base en los antecedentes expuestos, y 

 

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO.- Que este Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de México y Municipios es competente para resolver los presentes recursos de 
revisión interpuestos por el C. XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, conforme a lo 
dispuesto por los artículos 1 fracción V, 56, 60 fracciones I y VII, 70, 71 fracción IV, 72, 
73, 74, 75, 75 Bis, 75 Bis A, 76 y 78 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios. 

 

SEGUNDO.- Que “EL SUJETO OBLIGADO” dio respuesta y no aportó Informe 
Justificado, para abonar lo que a Derecho le asista y le convenga. 

Por lo tanto, este Instituto se circunscribirá a analizar el presente caso, entre otros 
elementos, con los que obran en el expediente y tomando en consideración la  
respuesta de EL SUJETO OBLIGADO. 

 

TERCERO.- Que antes de entrar a analizar las cuestiones fondo y de procedimiento, 
debe atenderse el cómputo de plazos. 

Conforme al artículo 72 de la Ley de la materia, se establece la temporalidad procesal 
por virtud de la cual el solicitante inconforme interpone el escrito que hace constar el 
recurso de revisión. 

 

“Artículo 72. El recurso de revisión se presentará por escrito ante la Unidad de Información 
correspondiente, o vía electrónica por medio del sistema automatizado de solicitudes respectivo, 
dentro del plazo de 15 días hábiles, contado a partir del día siguiente de la fecha en que el 
afectado tuvo conocimiento de la resolución respectiva”. 

 

Para el caso particular, se observa que: 

 El 4 de febrero de 2011, EL RECURRENTE presentó la solicitud de 
información. 

 Conforme al artículo 46 de la Ley de la materia, EL SUJETO OBLIGADO tiene 
quince días hábiles para dar respuesta o, en su defecto, prorrogar el plazo por 
otros siete días hábiles adicionales. 
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 Por lo tanto, EL SUJETO OBLIGADO tuvo como plazo máximo de respuesta a 
EL RECURRENTE el 28 de febrero de 2011, tomando en cuenta que el 7 de 
febrero de 2011 fue inhábil. 

 EL SUJETO OBLIGADO en fecha 25 de febrero de 2011, solicitó prorroga por 7 
días a efecto de dar respuesta a la solicitud, feneciendo el plazo el día  9 de 
marzo de 2011. 

 Sin embargo, EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta el 10 de marzo de 2011, 
es decir, 1 día hábil después del plazo legal. 

 A partir del día de vencimiento para dar contestación EL RECURRENTE tiene 15 
días para interponer su recurso de revisión feneciendo este el 1 de abril de 2011 
tomando en cuenta que el 21 de marzo fue inhábil, sin embargo presentó el 
recurso de revisión en fecha 11 de marzo dentro del término establecido. 

 De lo anterior se advierte que EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta en forma 
extemporánea al hacerlo 1 día después de agotado el plazo. 

 

Como se observa, se está ante una respuesta extemporánea de EL SUJETO 
OBLIGADO. 

 

CUARTO.- De igual manera, antes de entrar al fondo debe analizarse como cuestión de 
previo y especial pronunciamiento el tema relativo a si en realidad se trata de una 
solicitud de acceso a la información o, por el contrario, de un derecho de petición. 

Al verificar tanto la solicitud de información como el recurso de revisión, se denota que 
no se pretende un acceso a documentos, sino se trata de la formulación de tres 
preguntas, de acuerdo a lo siguiente: 

 

Solicito me informen  

1.- ¿Qué producto fue el que se adquirió y generó la expedición de los contra recibos con número de folio 
CXP-01/09-421 con fecha de expedición 21 de julio del 2009 y el folio CXP-07/09-438 con fecha de 
expedición 27 de julio del 2009? 

2.- ¿ya se pagaron? 

3.- Si no se han pagado ¿cuál es el motivo? y ¿para cuándo se tienen programado el pago? 

 

Se observa entonces que el presente caso no corresponde a un derecho de acceso a la 
información y/o documentos, sino a un derecho de petición, conforme  a lo siguiente: 
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De la forma en que se presenta la solicitud se exige de EL SUJETO OBLIGADO un 
pronunciamiento sobre una situación que no requiere información documental, puesto 
que como quedo referido en antecedentes, los documentos relacionados con los 
cuestionamientos que formula, fueron solicitados en sendas solicitudes de información. 

En este sentido, la Ley de Transparencia contempla a un derecho de acceso a la 
información pública, por el que se da acceso a los documentos y no a 
posicionamientos o expresar respuestas tajantes como “sí” o “no”. 

De lo anterior como se puede ver existe diferencia entre el derecho de petición y el 
derecho de acceso a la información toda vez que en la primera se expresa necesidad 
de conocer definiciones o conceptos, o bien formas de actuar y en la segunda no 
únicamente se solicita información sino que se permita acceso a los documentos por 
tal motivo. Y en relación a los numerales antes señalados son preguntas formuladas 
por EL RECURRENTE que deben entenderse como derecho de petición. 

En ese sentido, los rubros de la solicitud no se vinculan a la materia del derecho de 
acceso a la información, aun cuando debe conocer del tema en el ejercicio de las 
atribuciones que tiene para el manejo de los recursos públicos que le son asignados. 

Asimismo, al tratarse de formulaciones hechas como preguntas en realidad no se 
solicita documento alguno. 

Por lo tanto, sobre la solicitud este Órgano Garante considera que se esclarece que el 
acceso a la información parte de la idea de que el mismo es un acceso a documentos. 
Mientras que EL RECURRENTE sólo pregunta ¿Qué producto? ¿Ya se pagaron?, 
¿Cuál es el motivo?, ¿para cuándo? 

Por lo tanto, la solicitud queda fuera del ámbito de competencia del Instituto en cuanto 
órgano que resuelve recursos de revisión. 

Lo anterior, debe aclarase puesto que si bien el Instituto es competente para resolver 
los recursos de revisión, lo es en tanto que la base de dichos medios de impugnación 
es el derecho de acceso a la información. Que por lo visto, los numerales antes 
señalados no forman parte de dicha prerrogativa, sino que se trata de un derecho 
diferente del que no es competente el Instituto por la vía del recurso de revisión_: el 
derecho de petición. 

Pero eso no significa que desatienda tales requerimientos como autoridad en términos 
del artículo 8º de la Constitución General de la República, y en vista de ello ya se ha 
recaído respuesta a tales peticiones, pues como se señala en dicho dispositivo 
constitucional la respuesta al derecho de petición no debe ser necesariamente en el 
sentido de lo que desea el peticionario. 
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En tal sentido en sesión de 14 de abril de 2011, este pleno resolvió los recursos de 
revisión acumulados 00939/INFOEM/IP/RR/2011, 00940/INFOEM/IP/RR/2011, 
00941/INFOEM/IP/RR/2011, 00942/INFOEM/IP/RR/2011 y 00943/INFOEM/IP/RR/2011, 
mismo que a consideración se asemeja al presente toda vez que tanto EL SUJETO 
OBLIGADO como EL RECURRENTE son los mismos de la presente resolución, con la 
diferencia que al analizar las solicitudes de información y los términos en que se 
formulan las mismas, la resolución a la acumulación de los recursos en cita, se refiere a 
solicitudes cuyas respuestas se acreditan con documentos no así la presente, toda vez 
que es claro al manifestar EL RECURRENTE “Preguntas: 1. ¿Qué producto se adquirió y 

genera los contra recibos ….? 2. ¿Ya se pagaron? 3. Si no se han pagado ¿Cuál es el motivo? 

¿Para cuándo se tiene programado el pago?”. Son cuestionamientos que como ya se refirió 
con antelación son dudas, interrogantes más no así un acceso a documentos.  

 

Por lo tanto, el presente recurso de revisión se desecha por no ser competencia de este 
Órgano Garante. 

 

R E S U E L V E 

PRIMERO.- El presente recurso de revisión se desecha por no ser competencia del 
Instituto resolver incumplimientos al derecho de petición, consagrado en el artículo 8º 
de la Constitución General de la República. 

 

SEGUNDO.- Hágase del conocimiento de “EL RECURRENTE” que en caso de 
considerar de que la presente Resolución le pare perjuicio podrá promover el Juicio de 
Amparo ante la Justicia Federal, lo anterior con fundamento en el artículo 78 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

 

TERCERO.- Notifíquese a “EL RECURRENTE”, y remítase a la Unidad de Información 
de “EL SUJETO OBLIGADO” para hacerla de conocimiento. 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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ASÍ LO RESUELVE POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES EL PLENO DEL 
INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL 
ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN SESIÓN ORDINARIA DE TRABAJO DE 
FECHA 19 DE ABRIL DE 2011.- ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV, 
COMISIONADO PRESIDENTE, MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ, COMISIONADA 
AUSENTE EN LA VOTACIÓN, MYRNA ARACELI GARCÍA MORÓN, COMISIONADA, 
FEDERICO GUZMÁN TAMAYO, COMISIONADO, Y ARCADIO A. SÁNCHEZ 
HENKEL GÓMEZTAGLE, COMISIONADO. IOVJAYI GARRIDO CANABAL, 
SECRETARIO TÉCNICO.- FIRMAS AL CALCE DE LA ÚLTIMA HOJA. 

EL PLENO DEL 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL 
ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 

 

 

ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV 

COMISIONADO PRESIDENTE 

 

 

AUSENTE EN LA VOTACIÓN 

MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 

COMISIONADA 

MIRNA ARACELI GARCÍA MORÓN 

COMISIONADA 

 

 

FEDERICO GUZMÁN TAMAYO 

COMISIONADO 

 

ARCADIO A. SÁNCHEZ HENKEL 
GÓMEZTAGLE 

COMISIONADO 

 

IOVJAYI GARRIDO CANABAL 

SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO 

 

ESTA HOJA CORRESPONDE A LA RESOLUCIÓN DE FECHA 19 DE ABRIL DE 
2011, EMITIDA EN EL RECURSO DE REVISIÓN 00946/INFOEM/IP/RR/2011. 


